
Año 1904. Viernes 29 de Julio.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

GOBIERNO civil.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

S. M. el Rey (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia continúan sin nove
dad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 208.)

Debiendo procederse á la forma
ción del expediente informativo 
correspondiente á la carretera de 
tercer orden de Berberana á la de 
Cereceda á Laredo, 2.a sección, de 
Quincoces de Yuso al Rivero; y en 
cumplimiento á lo dispuesto en el 
art. 14 del reglamento de Carrete
ras vigente, he acordado anunciar
lo al público, señalando el plazo de 
treinta dias para que las Corpora
ciones y particulares expongan lo 
que consideren oportuno acerca del 
trazado y dimensiones de dicha ca
rretera, advirtiendo que el proyec
to se halla de manifiesto en la Je
fatura de Obras públicas.

Burgos 27 de Julio de 1904.
EL GOBERNADOR,

Juan Menéndez Pidal.

¡ guientes:
Un majuelo al término de Vicente, 

de 180 cepas, tasado en 15 pesetas.
Otro de 500, á Valdetabladillo, 

en 18.
La mitad de una tierra, de dos 

fanegas, en Merendilla, en 15.
Una tierra á Valdebáscones, de 

cinco celemines, en 7'50.
Otra en el Portillo, de media fa

nega, en 6.
Las anteriores fincas, que radi

can en jurisdicción de Villalmanzo 
y pertenecen al penado Bernabé 
Abad Garcia, sin que conste por 
qué concepto, ni si las tiene ó no 
inscritas en el Registro de la pro
piedad, se sacan á segunda subasta 
con la rebaja de un 25 por 100 de 
su tasación, la cual tendrá lugar 
simultáneamente en este Juzgado 
y en el municipal de dicho pueblo 
el dia 18 de Agosto próximo, á las 
once de la mañana, debiendo los 
que se presenten como licitadores 
hacer exhibición de su cédula per
sonal y consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 
del valor de la finca ó fincas que 
intenten subastar, las cuales se 
venderán separadamente; previ
niéndose que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación, una vez re
bajado el 25 por 100, que no hay 
títulos de propiedad de las fincas, 
siendo de cuenta del comprador 
el proveerse de ellos y que este 
Juzgado se reserva aprobar la su
basta que resultare más ventajosa. , 

Dado en Lerma á 20 de Julio de 
1904. = Bernardino Arroyo. = Por 
su mandado, Deogracias Martínez.

COMISION MIXTA
DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

Burgos.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido, en providencia 
de este dia, ha acordado se cite al 
pariente mas próximo de Agapito 
Palacin Cantabrana, de 44 años de 
edad, soltero, maletero, hijo de 
Marcos y Cándida, natural del ba
rrio de Villimar y vecino de esta 
ciudad, que falleció el dia 16 de 
este mes á consecuencia de la caída 
de un carro, para que dentro del 
término de ocho dias, contados des
de la inserción de la presente en el 
Boletin oficial de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado al ob
jeto de recibirle declaración y ofre
cerle el procedimiento, bajo aper
cibimiento, en otro caso, de pararle 
el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Burgos 22 de Julio de 1904. =E1 
Escribano, Cayetano Saiz.

alistado en dicha villa para el 
reemplazo de este año.

Visto el oficio del Alcalde de esta 
Capital participando que se ha pre
sentado á su autoridad el mozo 
Alfredo Castrillo Diez, núm. 149 
del sorteo de este año, el cual ha 
sido declarado excluido temporal
mente por hallarse preso: la Comi
sión acuerda ordenar al Ayunta
miento proceda á tallar y clasificar 
á dicho mozo, previo reconoci
miento, y remita copia certificada 
del fallo que dicte para el dia 6 de 
Junio próximo.

Seguidamente se pasó á resolver 
los casos de quintas señalados para 
este dia en la forma que á conti
nuación se expresan:

Castellanos de Castro.—1903.— 
Casto Gutiérrez Marin, exento.

Villaverde Mogina.-1904.-Mar- 
tiniano Martínez Diez, soldado.

Belbimbre. — 1903.—Maximiano 
González Bermeo, exento.

Valle de Valdebezana.—1904.— 
Pedro González Saiz, excluido tem
poralmente por inútil.

Fuentenebro.—1904.—Francisco 
Pérez Carrasco, soldado.

Alfoz de Bricia.—1904,—Agustín 
Sedaño Fernández, excluido total
mente como religioso.

Sedaño.—1904, — Amancio Ro
bledo Saiz, pendiente.

Aranda de Duero.—1904,—Gre
gorio Pérez Arauzo, exento. Ceferi- 
no Simón Rubio y Justo Arranz ¡ 
Sanz, soldados. Felix Agraz Agui- ! 
lar, exento.

1903.—Nicasio Martínez Garcia, 
excluido temporalmente por inútil.

Valles.—1901.—Florencio Blan
co Garcia, exento.

Pesadas de Burgos.—1902.—Ma
nuel Villanueva Fernández, exento.

Villanueva-Argafio. — 1903.— 
Agapito Garcia Garcia, soldado.

Hontanas.—1901.—Felipe Peña 
Robledo, excluido temporalmente 
por inútil.

Valle de Tobalina.—1904.—Ma
nuel Garcia Ortega, soldado.

Arenillas de Ríopisuerga.—1904.

Lerma.
D. Bernardino Arroyo Offman, 

Juez municipal de esta villa, en
cargado del Juzgado de instruc
ción de la misma y su partido 
por traslación del Juez propie
tario,
Por el presente edicto hago sa

ber: que para hacer efectivas las 
costas impuestas á Bernabé Abad 
Garcia, vecino que fué de Villal
manzo, en causa que se le siguió 
sobre sustracción de un recibo, le

Villar cay o.
D. Solutor Barrientes Hernández, i 

Juez de instrucción de esta villa 
y su partido,

Por la presente requisitoria L 
ruego y encargo á todas las Auto- 
ridades y agentes de la policía ju- I 
dicial procedan á la detención de i 
Antonio Gil y Antonio Pérez, cu- 
yas demás circunstancias persona- ?

Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos

—Mariano Cuesta Castro, excluido fueron embargadas las fincas si- 
temporalmente por inútil. 1 ——x---

Padilla de Abajo.—1904,—Sulpi
cio Ibañez González, excluido tem
poralmente por inútil. Santiago 
Urbaneja Ruiz, soldado.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las diez y treinta 
minutos.

Burgos 25 de Mayo de 19O4.=El 
Presidente, Mariano Yagüez. = El 
Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto del acta de su sesión del dia 
26 de Mayo de 1904.
Abierta á las nueve bajo la pre

sidencia del Sr. D. Mariano Yagüez 
y asistencia de los Sres. López de 
Quintana, Marroquin, Martinez Vi
llar, López Guerrero, Andrés, de la 
Rosa, San Eustaquio y Martinez 
Calinas, diose lectura del acta de la 
anterior del dia de ayer y quedó 
aprobada.

La Comisión acuerda que se dé 
el curso correspondiente á la alza
da interpuesta para ante el Minis
terio de la Gobernación por Basilio 

ugüerza, vecino de Aranda de 
Duero, contra el acuerdo de la 
misma por el que declaró soldado 
á su hijo José Mugüerz¡a Platón, 
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les se ignoran, los cuales se halla
ban trabajando como obreros en 
las obras de -la Compañía Hidro- 
Eléctrica Ibérica, y se ausentaron 
de la villa de Santa María de Ca
rona, donde tenían su residencia, 
en la madrugada de 16 del actual, 
conduciéndoles, caso de ser habi
dos, á la cárcel de este partido y á 
disposición de este Juzgado.

Dado en Villarcayo á 20 de Ju
lio de 1904.=Solutor Barrientos.= 
Por su mandado, Lie. Luis Diaz 
Calderón.
------- ■ « *1 ----- ;----  

Barcelona.
D. Jacinto Fernández López, Juez 

municipal de Gracia y acciden
talmente de instrucción del dis
trito de la Concepción de esta 
ciudad.
Por el presente cito, llamo y 

emplazo á Rosario Nieva Pasquiez, 
viuda, mayor de edad, cuyo para
dero actual se ignora, procesada 
en causa que instruyo contra la 
misma por el delito de estafa, para 
que en el término de nueve dias, 
contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en el Pala
cio de Justicia, al objeto de respon
der á los cargos que la resultan en 
la indicada causa, apercibiéndola 
que, de no verificarlo, será decla
rada rebelde y la parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encar
go á todas las Autoridades, y orde
no á los agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca de la ex
presada procesada , cuyas señas 
personales se ignoran, y, en el caso 
de ser habida, la pongan á mi dis
posición.

Barcelona 21 de Julio de 1904.= 
Jacinto Fernández.=El Escribano, 
José de Esteve.

---------—— i —i -------- 
Saltanas.

D. Tomás Aguado Cabezudo, Juez 
municipal de esta villa en fun
ciones del de instrucción, por in
compatibilidad del propietario, 
Por el presente edicto, que se 

insertará en la Gaceta de Madrid 
y Boletines oficiales de Burgos, 
Santander, León, Valladolid y esta 
provincia de Falencia, hago saber: 
Que en este Juzgado y escribanía 
del que refrenda, pende sumario 
criminal por estafa, en virtud de 
denuncia presentada por D. Pedro 
Maria de Castro Fernández, Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido, en el que ¿ie acordado 
comparezca Juan Antonio Pérez, 
corredor de alhajas, que dice tener 
su domicilio en Valladolid, dentro 
de quinto día, á contar desde la in
serción del presente, en la sala au
diencia de este Juzgado con el fin 
de ser oido y responder de los car
gos que contra el mismo resultan 
en el expresado sumario, bajo aper
cibimiento que de no comparecer

le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Baltanás á 19 de Julio 
de 1904.=Tomás Aguado.=Por su 
mandado, Lie. José M. Ballesteros.

Requisitoria.
D. Manuel Rodríguez y Valcarcel, 

primer Teniente del Regimiento 
Infantería de San Marcial, nú
mero 44, Juez instructor del ex
pediente instruido al corneta de 
este Regimiento Apolinar Santa 
Maria por el delito de primera 
deserción simple.
Por la presente requisitoria, 

llamo, cito y emplazo á Apolinar 
Santa Maria, hijo de desconocidos, 
natural de Burgos, provincia de 
ídem, soltero, de 19 años de edad, de 
oficio barbero, cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo negro, 
cejas al pelo, color moreno, ojos 
negros, nariz regular, barba nin
guna, boca regular, estatura un 
metro 560 milímetros, señas parti
culares ninguna, para que en el 
preciso término de 30 dias compa
rezca en este Juzgado militar para 
responder á los cargos que le resul
tan en el expediente que me hallo 
instruyendo por el delito de prime
ra deserción; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.), exhorto y requiero á 
todas las Autoridades tanto civiles 
como militares y de policía judicial 
para que practiquen diligencias en 
busca del referido Apolinar Santa 
Maria, y, en caso de ser habido, lo 
remitan en clase de preso con las 
seguridades convenientes á este 
Juzgado militar, pues asi lo tengo 
acordado en diligencia de este dia.

Dada en el fuerte de Nuestra Se
ñora de Guadalupe á 20 de Julio 
de 19O4.=Manuel Rodríguez.

ANUNCIOS OFICIALES.
REAL ACADEMIA

DE

CIENCIAS MORALES Y POLÍTICAS

Programa del octavo concurso espe
cial que abre esta Corporación para 
premiar monografías descriptivas 
de Derecho consuetudinario y Eco
nomía popular.
La Academia, por las razones y 

con el propósito que dió á conocer 
en el programa del primero de es
tos certámenes publicadp en la Ga
ceta de Madrid de 16 de Mayo 
de 1897, ha resuelto convocar el 
octavo, correspondiente al año de 
1905, destinando la suma de dos 
mil quinientas pesetas para pre
miar Monografías sobre prácticas ó 
costumbres de Derecho y de Eco
nomía, sean ó no contractuales, 
usadas en el territorio de la Penin
sula é islas adyacentes, ó en alguna

de sus provincias, localidades ó dis
tritos.

Este premio podrá ser adj udica- 
do á uno solo de los trabajos pre
sentados al concurso, ó dividirse en 
dos ó más, á partes iguales ó des
iguales, según lo conceptúe justo la 
Academia.

El plazo para su presentación 
expirará el 30 de Septiembre de 
1905.

Las Memorias tendrán carácter 
monográfico y de investigación ori
ginal, debiendo atenderse en ellas 
á fijar los caracteres y la fisonomía 
de cada una de las costumbres co
leccionadas, más bien que á la crí
tica de sus resultados. Podrán limi
tarse á una sola costumbre, obser
vancia ó institución usual en una ó 
en diversas regiones, con sus res
pectivas variantes, si las hay, ó 
extenderse á un grupo mayor ó 
menor de costumbres vigentes en 
una localidad ó en un distrito ó co- 
marcadeterminada.Cadacostumbre 
colegida ha de describirse del modo 
más circunstanciado que sea posi
ble, sin omitir detalle; y no aislada
mente, sino en su medio, como 
miembro de un organismo, relacio
nándola con todas las manifestacio
nes de la vida de que sea una ex
presión ó una resultante, ó con las 
necesidades que hayan determina
do su formación ó su nacimiento; y 
además, si fuere posible, señalando 
las variantes de comarca á comar
ca ó de pueblo á pueblo, y la causa 
á que sean debidas: apuntando las 
leyes, fueros, ordenanzas ó consti
tuciones desusadas por ellas, ó al 
revés, de que sean una superviven
cia ó á que sirvan de aplicación ó 
de complemento: é inquiriendo, ca
so de ser antiguas, los cambios que 
hayan experimentado moderna
mente y la razón ó motivo de tales 
cambios, ó las mudanzas en el es
tado social que las hayan provoca
do; sin olvidar el concepto en que 
las tengan ó el juicio que merezcan 
á los mismos que las practican y á 
los lugares confinantes que las ob
servan desde fuera y pueden apre
ciar comparativamente sus resul
tados.

Podrá hacerse extensivo el estu
dio á costumbres que hayan des
aparecido modernamente, determi
nando en tal caso los motivos de la 
desaparición y las consecuencias 
que ésta haya producido.

En el concepto del tema entran 
todo género de costumbres de de
recho , así público como priva
do ; y todas las manifestaciones 
del trabajo y de la producción, 
agricultura , ganadería , comer
cio, industrias extractivas y ma
nufacturas , pesca, minería y de
más: — «derecho de las personas, 
del matrimonio, de la sucesión, de 
bienes, de obligaciones y contratos; 
desposorios , petitorio , reconoci
miento, colectas éntrelos parientes 
y amigos, ajuste, donas y demás 
concerniente á las relaciones que 

preceden al casamiento, hereda
miento universal (hereu, petrucio 
pubilla, etc.); sociedad conyuga] 
comunidad familiar, lugar de la 
mujer en la familia, derechos de la 
viuda, autoridad de los ancianos' 
peculios, cabaleros, tiones, sistemas 
de dotes, (renta en saco, al haber 
y poder de la casa, etc.); constitu- 
ción de un caudal para los desposa
dos por los parientes y amigos; in
división de patrimonios; adopción, 
orfandad, consejo de parientes, et
cétera); — arrendamientos de ser
vicios; aparcerías agrícolas y pe- 
cuarias, comuñas, conlloc ó pupi
la] e de ganados, etc.; arriendos del 
suelo sin el vuelo; pago del precio 
del arriendo en trabajo de senara 
para el propietario; plantaciones á 
medias, rabassas1, mamposterias; 
abono de mejoras; servidumbre y 
dominio dividido; perpetuidad de 
los arrendamientos ó transforma
ción de éstos en quasi enfiteusis 
por la costumbre; — rompimientos 
privados en los baldíos (empriusy 
artigas privadas, etc.), formas de 
explotación de las pesqueras co
munes y de las tierras de común 
aprovechamiento, repartos perió
dicos de tierras para labor y de 
monte para pastos; senaras conce
jiles ó campos de concejo labrados 
vecinalmente para la hacienda de 
la municipalidad ó para mejoras 
públicas; cultivos cooperativos por 
el vecindario (rozadas, bouzas ó ar
tigas comunales); vitas ó quiñones 
en usufructo vitalicio; plantíos pri
vados en suelo concejil; compascuo 
ó derrota de mieses; acomodo de 
ganados en pastos concejiles y ras
trojeras privadas; prados de conce
jo, su importancia y formas de su 
distribución, etc.);—colmenares 
trashumantes; ejercicio mancomu
nado de la ganadería, hatos ó rebaños 
en común, veceras, pastores y se
mentales de concejo, corrales de 
concejo, seles, etc.; — cooperación: 
andechas, lorras, esfoyazas, sera
nos ó hilandares, hermandades, 
asociaciones para el cultivo de 
tierras en dias festivos, campos de 
fábrica, piaras y cultivos de cofra
días y destino de sus prodetos; ban
quetes comunes de cofradia ó -de 
concejo; socorro mutuo y cuales
quiera otras instituciones de pre
visión y de crédito, seguros locales 
sobre la vida del ganado, asociacio
nes de policía rural (como las Cor
tes despastores de Castellón), etc., 
—recolección en común y reparto 
de leña, bellota, esparto, corcho, 
árgoma, etc.;—participación en los 
beneficios, asi en fábricas y talle 
res como en la pesca marítima y 
en los campos, «ahorro» de los pus 
tores, pegujar de los gañanes, etc.. 
—artes é industrias asociadas á 11 
labranza (labradores y pescadores, 
labradores- y alfareros, labrador® 
y tejedores, labradores y gaiteros], 
etc.;—supresión, atenuación ó re 
gularización de la competencia'^ 
dustrial, turno de productos P3



Alcaldía de Villagonzalo Pedernales.
En la sesión celebrada por la re

ferida Corporación municipal el 
dia 24 del actual, se aprobó el plie
go de condiciones económico-admi
nistrativas que á continuación se 
expresa y que ha de regir en la 
subasta para las obras de construc
ción de casa-Ayuntamiento y es
cuelas municipales en esta villa.

1.a La subasta se verificará con 
estricta sujeción á lo que dispone 
la instrucción de 26 de Abril de 
1900, aprobada por Real decreto de 
la misma fecha y á las modificacio
nes hechas en dicha instrucción 
por Real decreto de 12 de Julio de 
1902, hallándose de manifiesto en 
la Secretarla del Ayuntamiento pa
ra conocimiento del público el pro
yecto, plano, presupuesto y pliego

i y condiciones que se acompañan y 
no se abonará al contratista el im
porte de las que haya realizado en 
distinta forma de la señalada en 
dichos documentos, á no ser que la 
variación se haya dispuesto por el 
Arquitecto Director y de confor
midad con el Ayuntamiento.

10. El contratista dará princi
pio á los trabajos dentro de los 
quince dias siguieutes al en que se 
le notifique la adjudicación defini
tiva del remate y terminará com
pletamente las obras comprendidas 
en el proyecto en el plazo de diez 
meses, que se contará desde la fe
cha del acta que se ha de levantar 
el dia en que se dé principio á 
aquellos.

11. El pago de las obras y ma
teriales empleados en las mismas 
se hará por meses vencidos me
diante libramientos dados por la 
Alcaldía en virtud de las certifica
ciones que expida el Director fa
cultativo y acordará el pago el 
Ayuntamiento.

12. Bajo ningún concepto podrá 
hacerse pago alguno anticipado al 
contratista con motivo de acopio 
de materiales ó por otra causa al
guna, quedando terminantemente 
prohibido á éste toda transferencia 
ó cesión á favor de otra persona de 
los derechos que nazcan del rema
te, y en todos los casos se recono
cerá como una la persona ó entidad 
á quien se adjudique, siendo indivi
sibles para la Corporación las obli
gaciones y derechos que de él se 
deriven, sin que mientras subsista 
el contrato se reconozca mas per
sonalidad que la del rematante ó 
su apoderado.

13. No se abonará al contratista 
más obra que la que realmente eje
cute, para cuyo fin el Arquitecto 
practicará la correspondiente li
quidación.

14. Terminadas las obras se 
procederá á la recepción provisio
nal de las mismas, y desde el dia 
en que se den por recibidas princi
piará á correr el plazo de garantía, 
que será el de cuatro meses. Du
rante este plazo el contratista cui
dará de la conservación y policia 
de las obras; y si no lo hicie're asi, 
se efectuarán por el Ayuntamiento 
las reparaciones necesarias á costa 
del rematante.

15. Terminado el plazo de ga
rantía se procederá por el Arqui
tecto Director á la recepción defi
nitiva de las obras, y si estuviesen 
ejecutadas con arreglo á las condi
ciones del proyecto, se hará la li
quidación y se devolverá al con
tratista la fianza depositada.

16. Si.'el contratista faltase á las 
condiciones estipuladas, podrá el 
Ayuntamiento rescindir el contrato 
á perjuicio de equél y con sujeción 
á lo dispuesto en el art. 24 del Real 
decreto de 26 de Abril de 1900.

17. El contratista se someterá 
al fuero ordinario de los Tribuna
les del domicilio de la Corporación

de condiciones que ha de regir en 
! la misma.

2. a E! presupuesto de contrata 
de estas obras asciende á la canti
dad de 21*989'72 pesetas, sin que 
pned.-i ser admitida proposición que 
exceda de esta suma.

3. a Para tomar parte en la su
basta consignarán los interesados 
en metálico ó en efectos públicos, á 
precio de cotización, en los térmi
nos prescritos en el art. 14 de la 
Instrucción anteriormente expre
sada 1099*48 pesetas á que ascien
de el 5 por 100 del presupuesto de 
contrata.

4. ” La licitación se hará por 
medio de pliegos cerrados que se 
redactarán en papel de undécima 
clase, con estricta sujeción al mo
delo que se publica á continuación 
y no se admitirá ninguno que no se 
halle ajustado á él.

5. a Si entre las proposiciones 
admitidas hubiere dos ó más igua
les y más ventajosas que las res
tantes, la adjudicación del remate 
se hará á favor de aquél cuyo plie
go tenga el número más bajo por 
razón de su presentación.

6. a Dentro de los cinco dias si
guientes á la celebración de la su
basta, podrán acudir ante el Ayun
tamiento y por escrito todos- los 
licitadores cuyas proposiciones ha
yan sido admitidas y que no se con
formasen por tenerlas por desecha
das, y expirado dicho plazo, la Cor
poración municipal resolverá sobre 
la.validez ó nulidad de la subasta, 
sin que contra su resolución quepa 
recurso alguno, haciendo la adjudi
cación definitiva en favor de la 
proposición más ventajosa entre 
las admitidas.

7. a A los diez días de haberse 
notificado al que resulte mejor pos
tor la adjudicación definitiva del 
remate, deberá éste presentar en 
el Ayuntamiento de dicho pueblo 
el documento que acredite haber 
constituido la fianza definitiva por 
el importe del 10 por 100 del valor 
de la subasta y para que en el dia 
que se le señale concurra á otorgar 
la escritura, de la cual deberá pre
sentar una copia en la Secretaria 
de la Corporación municipal y se 
devolverán todos los resguardos 
provisionales á los licitadores, con
servando solo el correspondiente al 
rematante.

La falta de presentación del do
cumento mencionado en el plazo 
que se señala dará lugar á que 
se pueda declarar nula la adjudi
cación hecha á perjuicio del mismo 
rematante con las prescripciones 
marcadas en el art. 24 del repetido 
Real decreto.

8. a El rematante es exclusiva
mente responsable de las obras que 
contrata, y por lo tanto, no podrá 
pedir por causa alguna que se le 
apliquen otros precios que los mar
cados en el presupuesto.

9. a Los trabajos se realizarán 
conforme á los planos, presupuesto

la venta, tiendas reguladoras;—le
cherías cooperativas; — alumbra
miento de aguas para riego y régi
men comunal de las mismas, rega
dores públicos, sistema de tandeo, 
mercado de agua para riego, etc.; 
—comunidades agrarias ó rurales, 
constitución y gobierno del muni
cipio y de las parroquias ó conce
jos, prácticas de democracia direc
ta y de referendum, formación y 
revisión de ordenanzas y libros de 
pueblo; beneficencia, campos de 
viudas, enfermos y huérfanos, tur
no de pobres, andechas benéfi
cas, quiñones de tierra repartidos 
anualmente á braceros menestero
sos; cultivo obligatorio de huerta, 
plantación obligatoria de árboles;
— artefactos y establecimientos 
concejiles; molinos, herrerías, teje
rías, batanes, tabernas y carnice
rías de concejo; creación y explo
tación de cazaderos por los Ayun
tamientos;—jurados y tribunales 
populares de aguas, de pesca, de 
policia rural ó urbana y su proce
dimiento; el concejo en funciones 
de tribunal; penalidad, multas en 
vino para los regidores ó para el 
vecindario, etc.; catastros ó repar
timientos extra legales de tributos, 
transmisiones y tiiulación popular 
de la propiedad inmueble; facerías, 
alera foral y comunidades de pas
tos, etc., etc.»

Los aspirantes al premio procu
rarán, siempre que sea posible, do
cumentar sus descripciones de cos
tumbres, agregándoles copias de 
contratos, sean públicos ó privados, 
y de ordenanzas ó reglamentos, 
cuando la práctica los lleve consigo. 
En todo caso expresarán las fuentes 
de información de que se hayan 
valido (nombres, profesión y domi
cilio de los informantes, etc.), y da
rán razón del procedimiento segui
do en el estudio de cada costumbre, 
á fin de asegurar de algún modo la 
autenticidad de las referencias.— 
Se verá con agrado que añadan un 
croquis sencillo de la comarca ob
jeto de cada Memoria, en el cual 
aparezcan distinguidas con tinta ó 
lápiz de color las localidades á 
quienes las costumbres compiladas 
se atribuyan.

Se observarán asimismo las re
gias siguientes:

!■ El autor ó autores de las 
' emorias que resulten premiadas 

obtendrán, además de la recom
pensa metálica expresada, una me- 

(dla de plata, un Diploma y dos
illos ejemplares de la edición 
académica, que será propiedad de 
la Corporación.

Esta concederá el título de Aca- 
nuco correspondiente al autor en 

uya obra hallare mérito extraor
dinario.
dp^i Adjudique ó no el premio, 

c arará accésit á las obras que 
en*1,81 6Ie diSnas5 el cual consistirá 

m diploma, la impresión de la 
tQoIn0r'a Ia entreSa de doscien- 

ej empiares al autor.

Se reserva el derecho de impri
mir los trabajos á que adjudique 
premio ó accésit, aunque sus auto
res no se presenten ó los renun
cien.

3. a Las obras ó Memorias han 
de ser inéditas y presentarse es
critas en español, con letra ciara, 
señaladas con ün lema: se dirigi
rán al Secretario de la Academia, 
debiendo quedar en su poder antes 
de las doce del dia en que expira 
el plazo de admisión: su extensión 
no podrá exceder de la equivalen
te á un libro de 50J páginas, im
presas en planas de 37 lineas de 22 
ciceros, letra del cuerpo JO en el 
texto y del 8 en las notas.

Cada autor remitirá ton su Me-, 
moría un pliego cerrado, señalado 
en la cubierta con el lema de aqué-. 
Ea, y que dentro contenga su firma 
y la expresión de su residencia.

4. los autores de las Memorias 
recompensadas con premio ó accé
sit, conservarán la propiedad lite
raria de ellas.

No se devolverá en ningún caso 
el ejemplar de las que se presenten 
al concurso.

5. a Concedido el premio ó accé
sit, se abrirá en sesión ordinaria el 
pliego ó pliegos cerrados corres
pondientes á las Memorias en cuyo 
favor recaiga la declaración: los 
demás se inutilizarán en Junta pú
blica. En igual acto tendrá lugar 
la solemne adjudicación de aque
llas distinciones.

6. A los autores que no llenen 
las condiciones expresadas, que en 
el pliego cerrado omitan su nom
bre ó pongan otro distinto, no 
se les otorgará premio. Tampoco 
se dará á los que quebranten el 
anónimo.

7. Los Académicos de número 
de esta Corporación no pueden to
mar parte en el concurso.

Madrid 31 de Mayo de 1904. 
= Por acuerdo de la Academia, 
Eduardo Sanz y Escartin, Acadé
mico Secretario.

(La Academia se halla estable
cida en la Casa de los Lujanes, 
Plaza de la Villa, núm. 2, pral.)



contratante que sean competentes 
para conocer de las cuestiones que 
puedan suscitarse, renunciando al 
derecho común y al fuero de su 
domicilio.

18. La Administración recono
ce á favor del contratista los dere
chos fijados en el art. 38 de la ins
trucción de 26 de Abril de 11’00, 
que trata de los intereses de demo
ra por falta de pago de las certifi
caciones expedidas.

19. Los gastos de otorgamiento 
de la escritura, los de la copia que 
ha de entregarse en el Ayunta
miento, los de inserción de este 
pliego de condiciones y demás que 
ocurran, incluso los de la subasta, 
serán de cuenta del contratista.

20. Igualmente serán de cuen
ta del contratista todos los gastos 
que ocasionen los replanteos de las 
obras y toma de datos para las li
quidaciones, incluyendo en ambos 
casos las indemnizaciones del per
sonal facultativo, con arreglo á la 
Real orden de 3 de Noviembre de 
1881.

21. En todo lo no prescrito en 
estas condiciones regirá para am
bas partes lo que con carácter ge
neral se prescribe en el Real decre
to de 26 de Abril de 1900, con las 
modificaciones contenidas en el de 
12 de Julio de 1902.

22. El rematante asumirá todas 
las obligaciones y responsabilida
des que la ley sobre accidentes del 
trabajo de 30 de Enero de 1901 im
pone á los patronos y propietarios 
de obras.

23. Asi bien cumplirá dicho re
matante, bajo su más estrecha res
ponsabilidad, con las obligaciones 
que, como contratista de las obras 
á que se refiere esta subasta, le im
pone el Real decreto de 20 de Ju
nio de 1902, publicado en el Bole
tín oficial de esta provincia del día 
26 del mismo mes.

24. El Letrado designado por la 
Corporación para el bastanteo de 
poderes de que habla el art. 15 de 
la instrucción de 26 de Abril de 
1900, lo será D. Celestino Horti- 
güela Ciruelos.

25. El remate tendrá lugar en 
la casa consistorial de este Ayun
tamiento el dia 28 del próximo 
Agosto, á las tres de la tarde, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde, con 
asistencia de otro Concejal desig
nado por la Corporación municipal 
y del Secretario de la misma, ob
servándose en dicho acto las reglas 
establecidas-en el articulo 17 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
asi como también todas las demás 
no prescritas en las condiciones 
que anteceden.

26. Las proposiciones se ajus
tarán al siguiente

Modelo.
D. N. N., vecino de...., calle..., nú

mero..., según cédula personal ad
junta, enterado de los anuncios, 
planos, presupuestos y pliego de 
.condiciones facultativas y econó

micas de las obras de construcción 
de una casa de Ayuntamiento y 
Escuelas de niños y niñas,se com
promete á ejecutarlas con estricta 
sujeción á las expresadas condicio
nes por la cantidad de.... pesetas 
(se expresará en letra), y para to
mar parte en la subasta acompaña 
la carta de pago que acredita es
tar hecho el depósito que se exige.

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público en 

cumplimiento á lo que se dispone 
en el artículo 29 del repetido Real 
decreto de 26 de Abril de 1900, al 
objeto de que durante el plazo de 
diez dias, á contar desde el en que 
tenga lugar su inserción en el Bo
letín oficial de la provincia, pue
dan presentarse las reclamaciones 
que se estimen procedentes; advir
tiéndose que pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna de las que se 
produzcan.

Villagonzalo-Pedernales 24 de 
Julio de 1904. — El Alcalde, Angel 
Martinez.=P. A. D. A.=E1 Secre
tario, Antonio Martínez.

Alcaldía de Espinosa de los Monteros 
Terminado el recuento de toda 

la ganadería existente en este tér
mino, se halla expuesta al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento el acta general de la misma, 
por término de diez dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provin
cia, durante cuyo plazo pueden los 
interesados presentar las reclama
ciones que estimen convenientes, 
pues trascurrido que sea no serán 
oidas.

Espinosa de los Monteros 23 de 
Julio de 19O4.=E1 Alcalde, Felix 
Bermejillo.

Alcaldía de Humada.
Terminados por el Ayuntamien

to y Junta pericial los apéndices al 
amillaramiento por rústica, pecua
ria y urbana para el año de 1905, 
se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince dias, durante los 
cuales podrán ser examinados por 
los contribuyentes y admitir las re
clamaciones que se consideren jus
tas, pues pasado dicho término no 
serán admitidas.

Humada 19 de Julio de 1904.= 
El Alcalde, Epifanio Gómez.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Los Barrios de Villadiego.
---------- i— • ■■ ----------

Alcaldía de Ameyugo.
Por defunción del que la desem

peñaba, se halla vacante la plaza 
de Practicante de esta villa y sus 
anejos Encio y Obarenes, dotada 
con 100 fanegas de trigo, satisfe
chas en el mes de Septiembre de 
cada año, teniendo obligación el 
agraciado de rasurar á los vecinos 
contratantes de dichos pueblos.

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía en el plazo de quince dias, 

á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Ameyugo 19 de Julio de 1904.= 
El Alcalde, Juan Diez.

Factorías militares de Burgos.
Necesitando adquirirse los ar

tículos que al final se designan, se 
convoca concurso de los mismos 
para el dia 13 del mes de Agosto 
próximo, á las diez de la mañana; 
los que deseen interesarse en él ne
cesitan depositar previamente en 
la caja del Establecimiento, una 
cantidad en metálico igual al 10 
por 100 del importe total del ar
tículo que ofrezcan y sujetarse á 
las condiciones de los artículos y 
demás pormenores que deben ser 
conocidos de antemano, á cuyo 
efecto estará de manifiesto en la 
administración del Establecimiento 
de nueve de la mañana á una de 
la tarde y de cuatro á seis de la 
misma el correspondiente pliego de 
condiciones, rigiendo para el con
curso la hora del reloj de la Comi
saría donde ha de celebrarse.

Burgos 25 de Julio de 1904.= 
José Sierra.

Artículo que se adquirirá.
Petróleo.

-------- ——— » ■ --------
Comisaría de Guerra de la Coruña. 
El Comisario de Guerra, Interven

tor de los servicios administrati
vo-militares de la Coruña,
Hace saber: Que el dia 13 de 

Agosto próximo, á las once de la 
mañana, tendrá lugar en la Fac
toría de Subsistencias militares de 
esta plaza un concurso con objeto 
de proceder á la compra de los ar
tículos de suministro que á conti
nuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones por 
escrito en las que se expresará el 
domicilio de su autor, acompañán
dose á las mismas muestras de los 
artículos que se ofrezcan á la ven
ta, á los cuales se les fijará su pre
cio con todo gasto hasta los alma
cenes de la citada Factoría.

La entrega de los articulos que 
se adquieran se hará en todo el mes 
Septiembre, por los vendedores ó sus 
representantes, quienes quedarán 
obligados á responder de la clase y 
cantidad de aquellos hasta el in
greso en los almacenes de la Ad
ministración militar; entendién
dose que dichos artículos han de 
reunir las condiciones que se re
quieren para el suministro, sien
do árbitros los funcionarios admi
nistrativos encargados de la ges
tión, para admitirlos ó desecharlos 
como únicos responsables de su ca
lidad, aun cuando hubiesen creido 
conveniente asesorarse del dicta
men de peritos.

No se admitirán proposiciones 
por parte de los artículos que tra
tan de adquirirse, sino por la tota
lidad de cada uno de ellos.

La Coruña 21 de Julio de 1904, 
=José López.

ANUNCIOS PARTICULARES.

f'IPREN’TA DE L.t DIPUTACION PnOVI®'1"'

Queda terminantemente prohibi
do el pasto y paso por el monte ta
llar, sito en término de la Cantera, 
propiedad de Cipriano Antón, ve
cino de Cayuela; lindante dicho 
monte por N. ejidos, S. Guillermo 
Puente, E. y O. linde.

Artículos que deben adquirirse.
Harina de 1.a clase.
Avena.
Cebada de 1.a clase.
Paja trillada de trigo.

(Precio por quintal métrico,)

A los cazadores.
Expendeduría oficial de pólvoras 

y cartuchería, tacos en sus dife
rentes clases y calibres, armas de 
diversos sistemas y demás artículos 
concernientes á la caza.

Hijos de Moliner, 
Plaza Mayor, 59 y 60, Comercio.
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GRAN RELOJERÍA
DE

LUIS TORRES,
RELOJERO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO, 

Plaza Mayor, 28, 
BURGOS.

Gran surtido en relojes de pared, 
bolsillo y despertadores, á precios 
baratísimos.

Especialidad en compostaras, un 
año de garantía.

Cadenas y cordones de todas 
clases.

Colocaciones y reparaciones en 
relojes de torre.

Antes de comprar visitad esta 
casa, que es la que más barato 
vende. 3

ISIDRO PLAZA
COMERCIANTE BANQUERO Y CAMBIANTE DE MONEDAS 

Isla, 5, Burgos.
Casa fundada en el año de 1855,

Se compra y vende toda clase de. 
valores del Estado entregando los 
tíulos en el acto de hacer la ven
ta y se encarga esta casa también 
de hacerlo en comisión en las Bol
sas españolas y extranjeras, sean 
valores del Estado ó Corporaciones 
y Sociedades.

Giros sobre todas las provincias 
y pueblos importantes, descuentos 
compra de todas clases de cupones 
billetes y monedas de oro española 
y extranjeras.

Cuentas corrientes y préstamos 
con valores y personales por el 
tiempo que se desee, y los gastos 
de póliza, caso de renova
ción y corretaje, son de cuen
ta de esta casa.

Depósito de toda clase de valo
res sin cobrar comisión.

Préstamos hipotecarios. 4

LUCIANO LÓPEZ MARTINEZ,

MÉDICO DIRECTOR DE LA CASA DE SOCORRO, 
ha trasladado su domicilio al Espolón^ 
núm. 58, (Casa Correo), principa 

Burgos.
Consulta médico - quirúrgic3 

operaciones de Cirugía general, 
doce de la mañana á dos de 1» 
de y de cuatro á seis de la111151' 

8—8


